
SEÑORA  

JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL TULUA 

E.S.D 

 

Ref. Radicación: 76-834-40-03-006-2020-00081-00 
Proceso: PROCESO EJECUTIVO 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A 
Demandado: BERNARDO DAZA CRUZ. 
 

DIEGO LEÓN CÉSPEDES, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 

en nombre y representación del señor BERNARDO DAZA CRUZ. Me permito 

solicitar la terminación del proceso de la referencia por pago total de la deuda. 

Es de aclarar que mi poderdante abono a BANCOLOMBIA, el día 07 de julio del 

2020 la suma de $964.305 y el día 07 de julio del 2020, la suma de $482.521, los 

dos valores por concepto de honorarios de abogado, según la Instrucción de pago 

de cobranza que fue realizada por AECSA. Por lo que invoco el artículo 68 de la ley 

45 de 1990, para el caso en concreto se reputarán como intereses las sumas 

pagadas como honorarios. 

Para soportar mi petición anexo la liquidación donde se discriminan los abonos e 

intereses de acuerdo a los extractos bancarios. Es de aclarar que en la liquidación 

los capitales se agruparon en uno solo, toda vez que los intereses moratorios corren 

a partir de la misma fecha para todos, por lo cual el orden de los factores no altera 

el resultado. 

 

El capital luego de la liquidación                            $ 3.822.410,23 

Los intereses luego de la liquidación $469.080,99  

Agencias $704.000,00 

                     Total            $4.995.491,22 

               

El valor de $4.995.491,22 por concepto de capital, intereses y agencias en derecho 

estaba pendiente de pago y fue depositado en la cuenta del juzgado No. 76-834-20-

41-006 el día 17 de febrero de 2021, mediante operación No. 193636919, con el fin 

de constituir título judicial a favor del demandante; por consiguiente el señor 

BERNARDO DAZA CRUZ, se encuentra a paz y salvo con la parte activa en 

relación a la condena. 

 

 



 

 

PETICIONES 

PRIMERO: Solicito continuar con las etapas procesales subsiguientes del proceso 

ejecutivo iniciado y proceder con las liquidaciones respectivas teniendo en cuenta 

el pago realizado. 

SEGUNDO: Que se tengan en cuenta como abono a intereses las sumas cobradas 

al señor BERNARDO DAZA CRUZ, por concepto de honorarios de abogado, 

teniendo en cuenta el artículo 68 de la ley 45 de 1990. 

TERCERO: Que se ordené levantar las medidas cautelares de los predios: 

La vereda CUNCHIPA "EL DESEO" del municipio de TULUÁ-VALLE. Predio 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.384-39910. 

La vereda MONTAÑO del municipio de BUGALAGRANDE-valle, predio identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No.384-117675 

La vereda GUAYABAL del municipio de BUGALAGRANDE-VALLE, predio 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 384-5812. 

La vereda CUNCHIPA del municipio de TULUÁ- VALLE, predio identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 384-15284 

CUARTO: Que se ordene el archivo del proceso. 

 

ANEXOS 

• Liquidación del proceso 76-834-40-03-006-2020-00081-00 

• Factura del 25/02/2020 debitó $ 844.384. 

• Factura del 25/02/2020 debitó $1.209.703. 

• Factura del 07/07/2020 honorarios $ 964.305. 

• Factura del 07/07/2020 Abono $ 5.228.000. 

• Factura del 07/07/2020 honorarios $482.521. 

• Factura del 07/07/2020 Abono $ 2.616.000. 

• Factura del 14/02/2021 No. 193636919. 

 

 

NOTIFICACIONES 

BERNARDO DAZA CRUZ, las recibirá en la Calle 32 # 25 -43 de Tuluá- Valle. Celular 

3116349334. Correo electrónico:  bernardodazacruz@hotmail.com 

mailto:bernardodazacruz@hotmail.com


El suscrito recibirá las notificaciones en el correo electrónico: 

diego_leon_25@hotmail.com celular 3155218364. 

La parte demandante BANCOLOMBIA S.A, por medio de su representante legal el Dr. 

ERICSON DAVID HERNANDEZ RUEDA, las recibirá en la carrera 43 #1 A SUR -143 

Local 105 de Medellín o en la dirección notificacionesprometeo@aecsa.co  

La Sociedad AECSA S.A, recibe las notificaciones en la avenida de las américas# 46 -41 

de Bogotá. Correo electrónico: notificacionesjudiciales@aecsa.co  

 

 

 

 

Diego León Céspedes 

C.C No. 10.523.926 de Popayán  

T.P No. 19679 
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